
EL SURSECHE'ITARIO Ukt RECURSOS 
1"SQUEROS 

Considerando: 

Que coiifonile al aitíciilo 3 de la Coristittlcióii T'oliti~~ dcl 
Ecuador son deberes del Estado, asegura la vlgencia de los 
derechos humanos, defender el patriinonio iiaturítl y proteger 
el medio ambiente, preservar el creciinieiito sustentable de la 
ecoiiomía y el desarrollo equilibrado y equitativo en beneficio 
colectivo; 

Que en aplicación del urtículo 86, nunieral 6 tic la 
Constitución Política de la República del Eciiador, es 
necesario determinar y regular los iilstnunentos necr:i;axios 
para la prevención y coiitrol de la contarninación ai~ibiental y 
los limites a los que se deben sujetar las actividades públicas 
y privadas para el cuinpliinie~ito de estos fines, 

Que niediarite Decreto Ejecutivo N o  1062 del 2 (Ic 
septiembre de 1985 se reglamentó la cría y cultivo de 
especies bioacuáticas. 

Que es necesario compatibilizar el desarrollo de las 
actividades acuícolas con la protección del ambiente y la 
calidad de vida, asegurando que las opciones de desarrollo 
sean ambientalmente adecuadas y sustentables, y que toda 
consecuencia ambiental sea reconocida anticipadarneiite en el 
ciclo del proyecto y tomada en cuenta para el diseño y 
operación del mismo, por lo que a~nerita dictar medidas de 
control y protección ambiental para el elercicto de esta 
actividad: 

Que inediante Decreto Ejecutivo N" 806, publicado cii el 
Registro Oficial del 4 de octubre del ajio 2000, el Presideiitc 
de la República declaxó en estado de eniergencta al sector 
camaronero: 

Que debido al incremento de las a~tividades experimentalcí 
de la acuicultura en tierras altas, el Consqo Nactoxial cle 
Desarrollo Pesqucro en sesión celebrada el 24 de mayo del 
200 1, se pronunció favorablemciitc para qiic el Si~1)aeci elario 
de Iiecursos Pesqueros pueda establecer riiedrdas (te conb»l 
atnbieiital para la pesca y a c n i ~ u l t ~ r a  que se desa~rollaii eri cl 
país, iiiiciaiido este proceso con estridios y i~iitlitoiiac, 
ainbie~itales para las personas ilatiirales o luritlicíu que 
soliciten autorización para dedicarse a la crin y craltivu dr 
especies bioacuáticas eii tierras altas, y, 

En uso de las atribuciones que le contiere la ley, 

Acuerda: 

Expedir las siguientes: 

NORMAS PAKA LA REGU1,AHIZACION AMBIEN- 
TAL Y ORDENAMIENTO DE 1,A AC'I'1VII)AD 
ACUICULTORA EXPERIMENTAL EN 'flXbRltAS 
ALTAS 

Atl 1 Tóda persona iiatiiral o jusidi~a qitc dtsl)origa d~ I I ~ I C I  

fiicilidad acuicola instalada en t1ri7,ts altas Liiya I i r i - l l t i  dt 
agua sea suhlrmanea, aclcinás de riunp1ii con i o s  r t ~ r l ~ r ~ ; , i t o i  
erkiblccidoi en las i1or1it,iC iep,ilrs; y regl;iiri< iit r l i , i  , 





Arí 8 Si sobre la base íle los méiitos del proceso se 
determinare que dcbe revocarse la airton~acióii concedida 
para el ejercicio de la actividad de ciillivo de especies 
bioacuáticas, el Subsecrelasio de Recursos I'csqueros cmitirá 
el comspondiente acuerdo y tiotificará sobre el pasticrllar al 
interesado. 

Una vez notificada la revocatoria del acuerdo dc auto~izdción, 
las personas naturales o julídiicís propietarios de dicha 
mfraestnictura deberán realizar las acciones de mitigación 
que determine la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y en 
caso de no efectuarlas, se iiiictarán los trámites legales 
pertinentes para solicitar las iridernnizaciones 
correspondientes por el deterioro ambiental infringido 

Art. 9 Las tierras altas qiic fiieron destinadas al cultivo de 
especies bioacuáticas cuyos acuerdos iuercii derogados por 
comprobarse que sufrieroii impactos ambientales 
importantes, no podrán ser dedicados a esta actividad 

Art 10 Queda faculta& el Subsecrets\rio de Recursos 
Pesqueros para que de acuerdo a la plaiiilicac~ón de las 
actividades de pesca y acuicultura en el país, condicione a 
que previa la obtención de la autorización pasa ejercer las 
actividades pesqueras o de acuicultwa en cilalquiera de sus 
fases se exija la presentación de los Estud~os de Impacto 
Ambiental correspondientes 

Art. 11. Las personas natilrales o jurídicas que tuviesen 
acuerdos ministeriales que autoricen el cultivo de langosta de 
agua dulce o alguna otra especie y deseen cambiar sus 
cultivos a camarón, tilapia u otra especie distinta de la 
autofizada, en tierras altas cuya fuente de agua sea 
subterránea, deberán someterse a las nonnas que anteceden y 
solicitar la reforma de sus acuerdos ministeriales 

Art. 12. En m plazo de seis meses, el Coiisejo Nacional de 
Desarrollo Pesquero analizará los resultados obtenidos con la 
aplicación del presente acuerdo ministerial, previo el informe 
que para el efecto deberá presentar la Coiiiisió~i de Gestión 
Ambiental para la actividad acuícola cii tierras altas, 
establecida de conformidad con el artículo O 

Art 13. Los anexos 1 y 2 que contienen las directrices pasa la 
elaboración de aiiditorías aiihientales y para los estudios de 
impacto ambiental son parte integrante del presente acuerdo 
ministerial 

Art 14 El presente acuerdo ininisterial eiilrará en vigencia a 
parttr de la presente fecha, sin perjuicio de w publicación en 
el Registro Oficial 

Dado en Guayaquil, a los 4 (lías del mes de iunio del año 
200 1 

f )  Ab. Iiafael E Tr~ j l l lo  Hejaiario, Niibsccret:irio de 
Recursos Pesqueros 

La copia que antecede es igual al original que reposa en el 
archivo de la Subsecretar í;i (le I<ecuisos t'csqucro~; 

Lo certifico + (iuayaquil, junio 4 del 200 1 

f.) Ab Miltoii Garcia ('astro, Jefe Adnrinisliativo, (l:) ,  
.)ubsecretaría de Reciii so:, I'eccliicr os 

ANEXO No 1. 

UIREC'I'RICES PAR4 LA ELABORACION IZE 
AUDITORLAS AMBIENTAIBS 

1) I'resentación del estudio 

Antecedentes 

Objetivos 

Alcance 

Metodología 

Marco legal 

2) 1 >escripcióii del proyecto 

3) Detenninacióli del área de influenc~a. 

4) Evaluación de la situación actual dc los conipoiierites 
mibientales. 

Mcdio fisico 

Medio biótico. 

Medio socioeconómico y cultural. 

5 )  Identificación y evaluación de impactos ambientales 
presentes 

6 )  Plan de mitigación de impactos 

Medidas de mitigacihn 

Medldas de irioliitoreo y seguixnieiito 

Medidas de rehabilitaciói~ y compensación 

Mcdidas de contlol y disposicion de dcsechos 

Medidas de eslimulacion 

Metlidas de educación ambiental 

Medidas de coiitirigeiicia 

O) Referencias bibliográficas 

10) AiieXoq planos y fofografiaa 

1 1) Personiil ~>rofciioiidl qilc lealirü Y I C S ~ O I I  ,dljlt' di'L 

eslii(1ici 

2 )  Rcsiirrir.~~ el<'( i~livti (1rI r\li~<l~o 



ANEXO 2 

DIRECTRICES PARA EL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

1,) Yreseiitación del Estiidio 

Antecedentes 

O ~ J  etivos 

Alcance. 

Metodología 

M'arco Legal 

2) I>escripcióii del Proyecto 

1) Detenninación del &ea de Iiifliiencia 

4) Línea Base Ambiental 

3macterización del inedio fisico 

Uaractenzación del iiiedio biótico 

Caracterización del inedio socio-económico y 
cultural 

4) ~escripcióti detallada de Ins alternativas del provecto 

5 )  (.'oiiipar~icióii y ev~luaci0ii ainbientiil de los alteniativas 
(iiicliiida la alteniativa cero o situ:icióii sin proyecto). 

61 Selección ambiental de la alternativa óptiina 

7) Identiticaeion y evaluación de iinpactos ainbteiitales de 
la alteniativa seleccioiiada 

8) 1'1m de Mitigacióii de I~npactos 

Medidas de i~ulificaclóii 

Medidas de initrgacióii 

Medidas de prevencióri 

Medidas de   no ni toreo y segmmiento 

Medidas de rehat)tlit;ic ron y coinpensaciori 

Medidas de contr o1 y disposicioii de deseclios 

Medidas de estimulacióil 

Medidas de educaci01i ainbientnl 

12) Aiiexos, planos y fotografías. 

13) Personal profesioiial que realiza y es  responsable del 
estudio 

14) Resuinen ejecutivo del estudio. 


